
 

ENMIENDA N° 8 

LICITACIÓNPÚBLICANACIONALN°15/2020 

OBRA:AUTOPISTARUTANACIONALN° 

34,TRAMO:EMPALMERUTANACIONALN° 66– ACCESONORTE A 

SANPEDRO, PROVINCIADE JUJUY. 
 
 

A las Empresas interesadas en la Licitación de la Obra enunciada más arriba, se les comunica lo 

siguiente: 

1.- MODIFICACIONES AL DOCUMENTO DE LICITACIÓN 

(PLIEG-2021-36964169-APN-LYC#DNV). 

 

1.1) De la Sección II. Datos de la Licitación (DDL), se anula y se reemplazala IAL 34.3. por la 

siguiente:  

 

IAL 34.3 Subcontratación propuesta por el Contratista 

- Construcción de puentes 

- Señalamiento horizontal y vertical 

- Iluminación 

El porcentaje máximo de subcontratación permitido es 20% del monto 

total del contrato con autorización previa del Contratante. 

 

Los licitantes que tienen previsto subcontratar más del 10% del volumen 

total de las obras deberán especificar, junto con información completa y 

detallada sobre los subcontratistas, sus calificaciones y experiencia.  

 

 

1.2) De la Sección IX – Condiciones Especiales del Contrato se anula y se reemplaza del 

Apartado A. Disposiciones Generales - Cláusula CGC 13.1, (incorporadopor Enmienda N° 6) el 

monto indicado en el apartado a), por el siguiente: $ 855.128.610.-  

 

 

1.3) De la Sección II – Datos de Licitación (DDL), Apartado IAL 11.1 (i) - Estrategias de 

Gestión y Planes de Implementación (GEPI) para gestionar los riesgos ASSS, se anula y se 

reemplaza el link allí indicado por el siguiente:  

https://www.argentina.gob.ar/obras-publicas/vialidad-nacional/institucional/informacion-

publica/gestion-ambiental,  

 



 

Conteniendo la documentación bajo el título Corredor Vial de Noroeste, RN 34, 66 y 1V66 - Tomo 

II y siguientes. 

 

1.4) De la Sección VII – Requisitos de las Obras, se agrega al apartado “PLANOS”, las 

siguientes documentaciones que pasan a formar parte de la encomienda licitatoria:  

- Perfil geotécnico y planillas de sondeos. 

Se remite en tomo separado, identificado como: IF-2021-101667352-APN-LYC#DNV. 

-  Sistema Riego-L1, L2 y L3.  

Se remite en tomo separado, identificado como: IF-2021-101668078-APN-LYC#DNV. 

-  Plano PT-36 Alambrado Tipo Olímpico.  

Se remite en tomo separado, identificado como: IF-2021-52346711-APN-PYO#DNV. 

-  Plano Tipo A-82 Caños de H°A°.  

Se remite en tomo separado, identificado como: IF-2021-101664384-APN-LYC#DNV. 

-  Plano tipo de cámaras de inspección: "CAMARAS-TAPA-BOCA".  

Se remite en tomo separado, identificado como: IF-2021-101665232-APN-LYC#DNV. 

-  Plano de detalle: Tinglado de Protección. 

Se remite en tomo separado, identificado como: IF-2021-76692588-APN-DJJ#DNV. 

- Planos con perfiles transversales en CAD (PT01-PT33-PERFILES 

TRANSVERSALES.dwg) 

 

 Se remite al presente link: 

https://nube.vialidad.gob.ar/owncloud/index.php/s/f5tlghszmRenLPq 
Nota: Prevalece los planos en formato imagen incorporados en el llamado, y los planos en formato DWG no 

son vinculantes, pero se facilitan para mejorar su análisis. 

 

1.5) De la Sección III. Criterios de Evaluación y Calificación, se anula y se reemplaza el 

“Factor de Actualización (FA)” por el siguiente: 

Año 2021 FA=1 

Año 2020 FA= 1,4106 

Año 2019 FA= 2,1642 

Año 2018 FA= 3,9127 

Año 2017 FA= 5,0584 

Año 2016 FA= 6,2521 

Año 2015 FA= 8,9648 

Año 2014 FA= 11,7267 



 

Año 2013 FA= 14,6687 

 

1.6) De la Sección VII – Requisitos de las Obras, se agrega al apartado “ESPECIFICACIONES 

TÉCNICAS”, la Especificación Técnica Particular: “Baranda Metálica Peatonal Incluido 

Pintado, colocado”, que pasan a formar parte de la encomienda licitatoria:  

Se remite en tomo separado, identificado como: IF-2021-70937007-APN-PYO#DNV. 

 

1.7) De la Sección VII – Requisitos de las Obras - “ESPECIFICACIONES TÉCNICAS”, se 

anulan de las Especificaciones Técnicas Particulares, identificados como IF-2021-86536185-APN-

PYO#DNV; IF-2021-70602165-APN-DJJ#DNV y IF-2021-70602237-APN-DJJ#DNV 

(Incorporado por Enmienda N° 6) los Artículos N°16 "BARANDA METALICA CINCADA 

PARA DEFENSASEGUN PLANO H-10237 , COLOCADA" y N°90 "SISTEMAS DE 

CONTENCIÓN LATERAL" y se reemplaza por "SISTEMA DE CONT ENCIÓN LATERAL, 

NIVEL DE CONTENCIÓN H1, ANCHO DE TRABAJO W4, ÍNDICE DE SEVERIDAD A, 

COLOCADA", que pasa a formar parte de la encomienda licitatoria: 

Se remite en tomo separado, identificado como: IF-2021-101715699-APN-LYC#DNV. 

 

1.8) De la Sección IV – Formularios de Licitación, se anula la Lista de Cantidades 

“Formulario de Presupuesto de la Oferta” identificado como IF-2021-88975568-APN-

PYO#DNV (Incorporado por Enmienda N° 6) y se reemplaza por el siguiente que pasa a formar 

parte de la encomienda licitatoria:  

Se remite en tomo separado, identificado como: IF-2021-100027179-APN-PYO#DNV. 

 

1.9) De la Sección VII – Requisitos de las Obras, se agrega al apartado “ESPECIFICACIONES 

TÉCNICAS”, la Especificación Técnica Particular: “COMPUERTA PARA DERIVACIÓN DE 

AGUA A TRASLADAR”, que pasan a formar parte de la encomienda licitatoria:  

Se remite en tomo separado, identificado como: IF-2021-104134057-APN-LYC#DNV 

 

1.10) De la Sección VII – Requisitos de las Obras, se anula y se reemplaza de la 

“ESPECIFICACIONES TÉCNICAS”, incorporada en el punto 1.6) de la Enmienda N° 6, el 

Artículo N° 66 “CERCO VIVO ANTIENCANDILAMIENTO”, que pasan a formar parte de la 



 

encomienda licitatoria:  

Se remite en tomo separado, identificado como: IF-2021-104140453-APN-LYC#DNV 

 

1.11) De la Sección VII – Requisitos de las Obras, se incorpora a las “ESPECIFICACIONES 

TÉCNICAS”, incorporada en el punto 1.6) de la Enmienda N° 6, al Artículo N° 39 el “Anexo al 

PROYECTO DE PUENTES”, que pasan a formar parte de la encomienda licitatoria:  

Se remite en tomo separado, identificado como: IF-2021-104144929-APN-LYC#DNV. 

 

1.12) Se anulan y reemplazan de la Sección II. Datos de la Licitación (DDL) los siguientes datos 

específicos en referencia a las IAL 22.1 y 22.5: 

 

 

IAL 22.1 Para fines de presentación de la Oferta únicamente, la dirección del 

Contratante es: 

Dirección Nacional de Vialidad - Sede 1º Distrito: 
Av. Gral Paz 12190, CABA, Planta Baja, Playón. 

República Argentina 

 

La fecha límite para la presentación de las Ofertas es: 
Fecha: 12 de Noviembre de 2021 

Hora: 11:00 hs. 

Los Licitantes no podrán optar por presentar sus Ofertas en forma 
electrónica. 

IAL 25.1 La apertura de las Ofertas se realizará en el siguiente lugar: 

 

Dirección Nacional de Vialidad - Sede 1º Distrito: 
Av. Gral Paz 12190, CABA, Planta Baja, Playón. 

República Argentina 
 
Fecha: 12 de Noviembre de 2021 

Hora: 11:00 hs. 

 
Con relación al resto de la documentación de licitación la misma permanece invariable. 

 

 



 
 
 
 

República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
2021 - Año de Homenaje al Premio Nobel de Medicina Dr. César Milstein
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Referencia: Enmienda N° 8 - Licitación Publica Nacional N° 15/2021.
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